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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Veinticuatro 

(2024). En la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de 

la referencia. Sírvase Proveer. 

 

Nueve (9) de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2023 00 430 00  

DEMANDANTE  Juan Manuel Moncada Bolívar C.C. No.  17.348.479 

DEMANDADA  
Regional Express Américas S.A.S. y Aerovías del Continente 

Americano - Avianca S.A. 

ASUNTO  

Declaración de unidad de empresa, aplicación del pacto colectivo 

de trabajo, pago de derechos laborales contenidos en el pacto 

colectivo de trabajo, reintegro, salarios. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que las demandadas 

presentaron escrito de contestación de la demanda en término. 

 

El despacho debe aclarar la fecha de presentación de la contestación de la demanda 

por Regional Express Américas S.A.S., lo anterior teniendo en cuenta que la parte activa 

presentó solicitud de tener por no contestada la demanda por ausencia de escrito en 

el expediente digital, además, la pasiva antes señalada allegó nuevamente memorial 

en el que pone de presente la contestación e informa que la contestación fue 

presentada el 5 de diciembre de 2023, que fue enviada al demandado y al despacho 

de conocimiento. Por lo tanto, al verificar la base de datos del despacho y la gestión 

de correo electrónico, el despacho haya la razón a la accionada, debido a que por 

un error humano no fue anexado al expediente el correo electrónico mediante el cual 

la demandada presentó el memorial en el que contesta la demanda, como se 

demuestra en el siguiente pantallazo:  

 
 

 En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FELIPE ÁLVAREZ ECHEVERRI, como apoderado 

judicial de AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO AVIANCA S.A., en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. CARLOS AUGUSTO SUÁREZ PINZÓN, como 

apoderado judicial de REGIONAL EXPRESS AMÉRICAS S.A.S., en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

TERCERO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de AEROVÍAS DEL 

CONTINENTE AMERICANO AVIANCA S.A. y REGIONAL EXPRESS AMÉRICAS S.A.S., toda 

vez que los escritos de la contestación de demanda allegados cumplen con los 
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lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el Art. 18 de la Ley 712 

de 2001. 

 

CUARTO: REQUIERE A LAS PARTES, en atención al contenido del artículo 19 del CPTSS, a 

efecto de que dentro del término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la 

notificación por estado de la presente providencia, manifiesten vía correo electrónico 

dirigido a la dirección institucional del despacho jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

si les asiste ánimo conciliatorio, e indiquen una cifra sobre la cual el despacho pueda 

coadyuvar el proceso de conciliación, a efecto de fijar fecha de manera preferencial 

para de esta forma, buscar la materialización de un eventual acuerdo conciliatorio, en 

caso de estar interesados, el despacho les brindará un espacio preferencial en la 

plataforma teams para reunirnos y crear el puente de comunicación. 

 

QUINTA: MANTENER EL EXPEDIENTE EN SECRETARÍA a disposición de las partes, por haber 

sido preseleccionado para dar cumplimiento a las directrices que emita el Consejo 

Superior de la Judicatura respecto de los procesos a remitir a los nuevos juzgados 

laborales creados mediante Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 10 DE ABRIL DE 2024 
 

Por ESTADO N.º 020 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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